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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por cárta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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COMISION GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

Esta Presidencia acordó señalar 
el día 18 de Julio próximo, y hora de 

doce de la mañana, para la cele
bración de la subasta para las obras 

de construcción del camino vecinal 
de Riego de la Vega a Veguellina, 
número P.—140, bajo el tipo de | 
367.370,66 pesetas que importa el: 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en el salón de sesiones de la Corpo
ración, y será presidido por el de la j 
Diputación o por el Vicepresidente,! 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto y Notario que dará fe del acto, | 
sirviendo de base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
que se hallarán de manifiesto en Se
cretaria, todos los días laborables, 
durante las horas de diez a trece. 

La ñanza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concn- : 
rran a esta subasta se eleva a 11.020,21 
pesetas equivalentes al 3 por 100 del 
precio tipo y al5 por 100 del precio de 1 
contrata la fianza definitiva si la adj u-1 
dicación se hiciere por el tipo o con 
baja que no exceda del 5 por 100. Si 
la baja excede del 5 por 100 la fianza 
consistirá en el importe de dicho 5 
por 100, aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. 

Acompañarán los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 

de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputación, la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a continuación y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y timbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquéllas en la Secretaría de la 
Corporación (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora
ntes, de diez a trece, desde el siguien
te a la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el an
terior a la celebración del acto. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de veinte meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
niismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, y de existir igualdad se de
cidirá por sorteo la adiudicación del 
setvicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
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municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado reclamación al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la aprobación 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 2 de Julio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con cédu
la personal clase número , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el artícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL número 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . . . . . y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advirtiéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos). Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en ningún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 

Núm. 408—60,50 ptas. 

la Caja de Depósitos de esta provin
cia en 29 de Abril de 1932, en el con
cepto de «Necesarios en metálico sin 
interés», registrado con los números 
79 de entrada y 1.210 de registro para 
prolongación de la línea de viajeros 
de León a Villabüno hasta Gangas 
de Narcea. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para oir las reclamaciones 
que sobre el particular puedan pre
sentarse dentro del plazo de dos 
meses y con el fin, además, de que 
llegado a conocimiento de la perso
na que lo hubiere encontrado, se 
sirva presentarlo en el Negociado de 
la Caja de Depósitos de esta provin
cia, dentro del referido plazo a con
tar desde el siguiente día al en que 
aparezca inserto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pues de lo contrario, quedará 
nulo el resguardo y sin ningún valor 
ni efecto, expidiéndose el correspon
diente duplicado. 

León, 3 de Julio de 1936.—Arturo 
Pita do Regó. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Don Angel Beltrán Alvarez, en so

licitud dirigida a esta Delegación, 
manifiesta habérsele extraviado el 
resguardo del depósito de 250 pese
tas que constituyó en la Sucursal de 

Circuito Nacional de Firmes 
Especíales 

Sección Norte.—4.a Demarcación 
A N U N C I O 

Terminadas las obras de la con
trata de Riego superficial del firme 
con alquitrán deshidratado, de los 
kilómetros 1 al 22 de la carretera de 
segundo orden de Ponferrada a 
Orense, siendo contratista D. Ma
nuel Gulias Porto, y en cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910 para los efectos de la 
devolución de, la fianza, se hace 
saber a los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de Ponferrada, 
Priaranza, Borrenes y Carucedo en 
que radican las obras y al público en 
general, que en el plazo de trein
ta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, deberán remi
tir a la 4.a Demarcación de la Sec
ción Norte de la Jefatura del Circui
to Nacional de Firmes Especiales, 
Riego de Agua 29-2.°, en La Coruña, 
las certificaciones de las reclamacio
nes presentadas ante el Juzgado 
competente y por los conceptos que 
señala el articulo 65 del Pliego de 
condiciones generales para la con

tratación de las obras públicas apro, 
bado por Real Decreto de 13 de Mar
zo de 1903, debiendo remitir los Alcal-
des Presidentes de los Ayuntamien
tos antes citados, además de la certi
ficación afirmativa o negativa, la de 
haberse publicado el anuncio en la 
tablilla correspondiente de los pue, 
blos en que radican las obras y de 
haber estado expuesto al público du
rante treinta días fijados en este 
anuncio. 

La Coruña, 30 de Junio de 1936.-— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Étara m 

de la provincia de Leáa 
i tm • 

Relación de propietarios a quienes 
afecta la concesión de varias lí
neas de transporte de energía eléc
trica, solicitada por la Empresa 
«Fuerzas Motrices del Valle del 
Luna», publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 7 del corriente mes 
de Julio. 

(CONTINUACIÓN) 

Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo 

Término uecinal de Saludes 

Marcial Madrid 
Alejandro Fierra 
Blas Prieto 
Isidro Gutiérrez 
Natividad Alonso 
Lorenzo Fernández 
Daniel Cordero 
Plácido Cordero 
Pedro San Martín 
Lorenzo Fernández 
Sabina Vega 
Tomás Pisabarros 
Agapito Álvarez 
Dimas Fernández 
Fernando Fierro 
Esteban González 
Julián García 
Leoncio Cordero 
Macario Viejo 
Dimas Fernández 
Germán Pérez 
Juan Marcos 
Bonifacio Alonso 
Victorino González 
Camino de Maire 
Clemente Viejo 
Francisco Valera 
Juan Marcos 
Gabino García 
Dionisio Herrero 

1 



I 
parcial Madrid 
jeremías Vega 
ponil'acio Alonso 
jvíaximiano González 
Campo comunal 
prudencio Viejo 
Ramón Viejo 
Clemente Viejo 
Sofía Martínez 
Agapito Alvarez 
Francisco González 
Francisco Valera 
Manuel Fernández 
Manuel Prieto 
Victorino González 
Vicente Vecino 
Daniel Cordero 
Salvador Alonso 
Daniel Cordero 
Juan Prieto 
Félix Prieto 
José González 
Blas Prieto 
Tomás Calvo 
Blas Prieto 
Manuel Gástelo 
Eusebio Blanco 
Santiago Prieto 
Antonio González 
Campo comunal 
Eusebio Blanco 
Pedro San Martín 
María Blanco 
Jeremías Vega 
Blas Prieto 
Victoria Cordero 
Juan Prieto 
Blas Prieto. 
Alejandro Fierro 
Esteban González 
Marcos Fernández 
Ubaldo Fernández 
Natividad Alonso 
Manuel Pérez 
Manuel Fernández 
Isidro Gutiérrez 
Tomás Calvo 
Carlos Fernández 
Miguel Acedo 
Fidel Alonso 
Macario Viejo 
Lorenzo Hernández 
Campo comunal. 
Vicente Fierros 
Ovando Fierros 
í cen le Prieto 
Vicente Vecino 
pacido Cordero 
'-niilio Ferrero 
^idel Alonso 
parcos Fernández 
Baltasar Otero 

Florencio Fierro 
Alejandro Fierro 
Manuel Fierro 
Baltasar Otero 
Vicente Rodríguez 
José González 
Baltasar Otero 
Campo comunal 
Martín Ferrero 
Carmen Ferrero 
Froilán Ferrero 
Hermógenes Cordero 
Nicolás González 
Manuel González 
Blas Prieto 
Victoriano Cordero 
Pedro San Martín 
José Fernández 
Lorenzo Fernández 
Federico Cadenas 
Alejandro Prieto 
Dimas Fernández 
Carretera de Villamañán 
Germán Pérez 
Servando Ferero 
Lisardo Alonso 
Dionisio Valero 
Manuel Fernández 
Manuel Fernández 
Francisco Fernández 
Clemente Viejo 
Nicolás González 
Hermógenes Cordero 
Antonio Viejo 
Lorenzo Hernández 
Victorio González 
Dimas Fernández 
Vicente Rodríguez 
Manuel Viejo 
Bernardo González 
Valentín Fierros 
Eusebio González 
Jerónimo Fernández 
Natividad Alonso 
Nicolás González 
Francisco Valera 
Vicente Fierros 
Bernardo Acedo 
Elias San Martín 
José González 
Leovigildo Cordero 
iVngel Carrera 
Santiago Tomás 
Manuel Cordero 
Daniel Cordero 
Julián Ferrero 
El mismo 
Tomás González 
Alejandro Cordero 
Marcos Pérez 
Pernando Carrera 
Paulino Pisabarros 
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Carretera de Madrid Coruña 
Tomás González 
Victorino González Escudero 
Andrés Fernández . 
Elias San Martín 
Manuel Castelar 
María Blanco 
Pío Pérez 
Evaristo Pérez 
Agapito Alvarez 
Simeón Alonso 
Francisco González 
Manuel Fernández 
Marcos Ferrero 
Adelino Cadenas 
Joaquín Fernández 
Manuel Alonso 
Victorio González 
Antonio González 
Carmen Ferrero 
Bonifacio Rodríguez 
Florencio Viloria 
Ferrocarril Plasencia-Astorga 
Nicolás Viloria 
Tomás González 
Campo comunal 
Adelina Cadenas 
Emeterio González 
Manuel Fernández 
Campo comunal 

Ayuntamiento de La Antigua 

Término vecinal de Andanzas 

Jacinto Cadenas 
Alejo Madrid 
Agustina Fierro 
Agapito Rodríguez 
Agustina Fierro 
Simón Alonso 
Florencio Fierro 
Agustín Viejo 
Florencio Fierro 
Florencio García 
Benedicto Cadenas 
Luis Riesco 
Ignacio Viejo 
Campo comunal 
Luis González 
Anastasio Cadenas 
Fernando Sastre 
Regina Mancebo 
Modesto Luengo 
Pío Madrid 
Ignacio Viejo 
Miguel Rojo 
Andrés Viejo 
Fernando Cadenas 
Mateo Prada 
Demetrio Blanco 
Pío Madrid 
José Fernández 
Pedro Fierro 



Vicente Fierro 
Mateo Prada 
Baldomcro Cachán 
Cipriano Prada . 
José Domínguez 
Benicio Huerga 
Luciano González 
Mateo Prada 
José García 
Campo comunal 
Arídrés Viejo 
Toribio Rodríguez 
Campo comunal 
Benicio Huerga 
Baldomcro Cachón 
Vicente Fernández 
Campo comunal 
Nicasio Huerga 
Campo comunal 
Agustina Fierros 
Andrés Viejo 
Campo comunal 
Ulpiano González 
Pablo Martínez 
Petra Zotes 
Andrés Viejo 
Venancio García 
Mateo Prada 
Florencio Viejo 
Toribio Aguado 
Antonio Fernández 
Manuel Vivas 
Blas Prieto 
Luis García 
Andrés Viejo 
Crescencia Prieto 
Félix Prieto 
Marta Páramo 
Pablo Fierro 
Lupicinio Zotes 
Engenia Prieto 
José García 
Canuto Cachón 
Eugenia Prieto 
Dimas Alonso 
Andrés Cadenas 
Baltasar Otero 

Término vecinal de La Antigua 
Santiago Rancho 
Emiliano Zotes 
Segundo Madrid 
Virgilio Cadenas 
Liberto Cadenas 
Pedro Alonso 
Andrés Cadenas 
Petra Zotes 
Narciso Péres 
Ebdio Pérez 
Adolfo Pérez 
Hilario Rancho 
Emiliano Zotes 

Matías Miguélez 
Pedro Trancón 
Miguel Villamandos 
Domingo Riesco 
Dámaso Zotes 
Regino Zotes 
José Fernández 
Pedro Trancón 
Felisa Fiórez 
Narciso Pérez 
Miguel Villamandos 
Ruperto García 
Santiago Rancho 
Adolfo Pérez 
Ensebio Pérez 
Gregorio Cadenas 
Luis González 
Froilán Charro 
Epigmenio Fernández 
Andrés Cadenas 
Florencio Chamorro 
Natalio Fernández 
Narciso Pérez 
Petra Zotes 
Pedro Alonso 
Juan Quintana 
Andrés Cadenas 
Matías Miguélez (Herederos) 
Emiliano Zotes 
Gregorio Moíero 
Santiago Rancho 
Doroteo Alvarez 
Pedro Alonso 
Domingo Riesco 
Juan Quintana 
Natalio Fernández 
Clemente Vicente 
Agapito Viejo 
Victorino Riesco 
Avelina Escudero 
Ruperto García 
Natalio Fernáltidez 
Campo comunal 
Juan Quintana 
Eladio Pérez 
Herederos de Matías Miguélez 
Adolfo Pérez 
Dámaso Zotes 
Pascual Pérez 
Feliz Fernández 
Natalia Fernández 
Julián Chamorro 
Andrés Cadenas 
Herederos de Julián Pérez 
Julián Chamorro 
Félix Raposo 
Agapito Viejo 
Nicasio Huerga 
Herederos de Tomasa Cadenas 
Ensebio Herrero 
Pedro Trancón 
Ramón Fierro 

Liberto Cadenas 
Feliciano Alvarez 
Santiago Rancho 
Feliciano Alvarez 
Santiago Rancho 
Feliciano Alvarez 
Adolfo Pérez 
Santiago Rancho 
Victorino Riesco 
Campo comunal 
Dionisio Chamorro 
Narciso Pérez 
Petra Zotes 
Pedro Alonso 
Andrés Cadenas 
Segismundo Cadenas 
Regino Cadenas 
Heriberto Cadenas 
Gregorio Cadenas 
Marcelo Fernández 
Sebastián Alonso 
Santiago Rancho 
Ensebio Herrero 
Herederos de Bruno Escudero 
Herederos de Cayetano Pérez 
Anastasio Cadenas 
Luis González 

Término vecinal de Grajal de Ribera 
Ladislao González 
María Huerga 
Primiivo Galván 
Saturio Fernández 
Gabriel Fernández 
Urbano Molero 
Toribio Valera 
Carretera de Valderas Madrid-Coruña 
Pilar González 
Feliciano Alvarez 
Josefa Bueno 
Regino Zotes 
Luis Zotes 
Herederos de Andrés Fernández 
Emilio Cadenas 
Josefa Bueno 
Valentín Trancón 
Herederos de Martín Madrid 
Bonifacio Murciego 
Demetrio Villamandos 
Herederos de Daniel Valera 
Hervigia González 
Josefa Bueno 
Pedro Trancón 
Tarsicio Huerga 
Emiliano Huerga 
Gerardo Fernández 
Luís Madrid 
Josefa Bueno. 
Luis Zotes 
Amalia Cadenas 
Aureliano Gómez 

(CONTIN UARÁ) 



Adminislram raunitípal 
Ayuntamiento de 

Bar jas 
Formado el repartimiento general 

de utilidades correspondiente al año 
actual, queda expuesto al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles y tres más en la Secretaria 
de este Ayuntamiento al objeto de 

'oír reclamaciones; advirtiendo que 
no serán atendidas las que se presen-
ten fuera del plazo indicado, no se 
funden en hechos concretos, preci
sos y determinados y no contengan 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado, según dis
pone el artículo 510 del Estatuto mu
nicipal. 

Barjas, 4 de Julio de 1936.—El Al
calde, Santiago García. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Habiéndose llevado a efecto la 
rectificación del Censo de Campesi
nos de este término, conforme a las 
disposiciones vigentes, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee y presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas. 

San Millán de los Caballeros, 5 de 
Julio de 19.%.—El Alcalde, Miguel 
García. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Formado el repartimiento general 
de utilidades para el ejercicio del 
año 1935, con arreglo a las bases 
establecidas en el artículo 523 del Es
tatuto municipal, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince 
días, durante el cual y tres días más 
se oirán reclamaciones a tenor del 
artículo 510 del mencionado texto 
legal. 

Saucedo, 5 de Julio de 1936.—El 
Alcalde, Francisco Pérez. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Habiendo sido recogido por los 
agentes de los arbitrios municipales 
decomisada, una pipa de vino con 
algún líquido, la cual constituía de
fraudación y estaba abandonada en 

la casa de María Manuela García, del 
barrio de la estación, por un desco
nocido, se anuncia este hecho en el 
BOLETÍN OFICIAL para que el que se 
llame con derecho a la citada pipa, 
se presente en esta Casa Consistorial 
a pagar la exacción y la multa y 
recoger la citada pipa en el plazo de 
quince días. 

Páramo del Sil, 6 de Julio de 1936. 
—El Alcalde, Antonio Gómez. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Drsde esta fecha y durante quince 
días se expone al público el padrón 
formado por este Ayuntamiento, 
conforme a la ordenanza de la exac
ción para la prestación personal y de 
carros en el año actual, con destino 
a obras municipales, pudiendo du
rante aquel plazo reclamar ante la 
Corporación quienes se consideren 
agraviados. 

Cubillas de los Oteros, 6 de Julio 
de 1936.—El Presidente de la Comi
sión gestora, Pedro Mendoza. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Para atender ciertas necesidades 
del presupuesto municipal del co
rriente año, en el que figuran grava
das las carnes frescas y saladas, vinos 
y licores que se consúman en el tér
mino municipal con arreglo a la 
ordenanza; los vecinos de este tér
mino que deseen concertar el con
curso de dichas especies con la Cor
poración de mi presidencia, lo pue
den hacer en el término de diez días 
y el que así no lo haga quedará suje
to a la administración cuya central 
se halla instalada en la habitación 
de la izquierda de la casa del Ayun
tamiento, o bien sujeto al pago de la 
cuota que esta Corporación le asigne. 

Rioseco de Tapia, 4 de Julio de 
1936.—El Alcalde, Fermín Calvete. 

rán fundarse en hechos precisos, 
concretos y determinados, acompa
ñando a las mismas, que serán indi
viduales, los documentos en que se 
funden; en otro caso no serán aten
didas. 

Villaturiel. 5 de Julio de 1936.—El 
Alcalde, Eloy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del Páramo 

Acordado por la Comisión gestora 
de este Ayuntamiento el arriendo en 
pública subasta del impuesto de tasas 
por ocupación de la vía pública, se 
da a conocer por el presente, a fin de 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 26 del vigente Reglamento 
de contratación y durante el plazo 
de cuatro días, puedan formularse 
reclamaciones. 

Santa María del Páramo, 6 de Julio 
de 1936.—El Alcalde, José Tagarro. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, con arre
glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al público por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con de. eclio a ser in
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía. 

Villaquilannbre, 4 de Julio de 1936. 
El Alcalde, Primitivo Fernandez. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Formado el repartimiento especial 
de utilidades para el año actual por 
las Comisiones de evaluación, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días en la casa Consis
torial durante las horas de oficina, 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y durante los tres 
siguientes se presentarán las recla
maciones, que para ser oídas, debe-

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Diputación provincial 
el padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el corriente 
año de 1936, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Joarilla, 6 de de Julio de 1936.— 
El Alcalde, Ovidio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Hablándose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia,en sesión 
del día 5 del corriente, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito, 
importante doscientas noventa y 
nueve pesetas y cuatro cénlimos, por 
medio del superávit del ejercicio an
terior y con destino a los capítulos 
2.° y 7.°, representación municipal e 



Instituto de Higiene, queda de mani
fiesto en la Secretaria municipal por 
espacio de quince días hábiles el co
rrespondiente expediente al objeto 
de oir reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 6 de Julio de 
1936.—El Alcalde, Santos Pellitero. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Según participa a esta Alcaldía 
D. Vicente Gabela Menéndez, vecino 
de Villanueva, el día 30 de Junio úl
timo desapareció de su casa habita
ción su hijo Florentino Gabela Ovie
do, de quince años de edad, de esta
tura regular, color sano, viste panta
lón de pana negra, chaqueta de dril 
en buen uso, con abarcas, sin cuber
tura; se ruega a las Autoridades pro
cedan a su detención comunicándo
lo a esta Alcaldía. 

San Esteban de Valdueza, 1.° de 
Julio de 1936.—El Alcalde, Nicasio 
Astorgano. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado el repartimiento general 
de utilidades y de ganadería para el 
ejercicio económico actual, con arre
glo a lo establecido en el artículo 523 
del Estatuto municipal, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días durante los cuales y tres más 
podrán presentar cuantas reclama
ciones crean pertinentes con arreglo 
al artículo 510 del referido texto legal. 

Gusendos de los Oteros, 2 de Julio 
de 4936.—El Presidente de la Comi
sión gestora, Luciano Trapero. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionados los padrones de 
los contribuyentes sujetos a pagar el 
arbitrio sobre «acometidas al alcan
tarillado general, bicicletas y anima
les domésticos», quedan expuestos al 
público por término de ocho días, 
durante los cuales pueden ser exa
minados y producirse en Secretaría 
municipal las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo, no 
serán tomadas en consideración las 
que se presenten. 

Riaño, 3 de Julio de 1936.=E1 Pre
sidente de la C. G., Santos Sierra. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Habiéndose acordado por esta 
Corporación municipal en su sesión 
del día 2 del actual, prorrogar el pre
supuesto ordinario de 1935 para el 
tercer trimestre del año de 1S36, se 
pone en conocimiento del público 
para todos los efectos legales consi
guientes y oir las reclamaciones que 
pudiesen formularse. 

Villadecanes, 3 de Julio de 4936.— 
El Alcalde, M. Senra. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Diputación provincial 
el padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al actual ejercicio de 1936, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por el término de 
diez días hábiles, a los efectos de oi-
reclamaciones. 

Prioro, 4 de Julio de 1936.—El 
Presidente de la C. G., Eleuterio He
rrero. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Confeccionadas las cuentas muni-
nicipales, correspondientes a los 
ejercicios de 1933 y 1934, quedan ex
puestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce dias, para que en dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
conviente. 

Sabero, 3 de Julio de 1936—El Al
calde, Epimaco García. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Renovado el padrón de habi
tantes de este Municipio con relación 
al 31 de Diciembre de 1935, queda 
expuesto en Secretaría para que 
pueda ser examinado y se formulen 
las reclamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo de quince 
días. 

Vegacervera, 4 de Julio de 1936.— 
El Alcalde, Emilio González. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Este Ayuntamiento acordó conce
der dos parcelas de terreno sobran
tes de la vía pública: una, a D. Do

mingo Huerga Fuertes, vecino de 
Filiel, sita en el casco de dicho pue
blo,' y la otra, a D. Isaac Alonso Ca
rrera, vecino de Lucillo, también 
comprendida dentro del casco de 
este pueblo, concesión que se hace 
en la forma que preceptúa el artículo 
152 de la Ley municipal. Lo que se 
anuncia al público a los efectos de 
que durante el plazo de quince días 
puedan formularse reclamaciones. 

Riel 10, 1.° de Julio de 1936.—El 
Alcalde, Angel Rodera. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

La Comisión gestora de este Ayun
tamiento, en sesión del día 21 del co
rriente raes, acordó declarar sobran
te de la vía pública y sin aprovecha
miento de ninguna clase para el ve
cindario, una faja de terreno, sita al 
margen izquierdo del camino de la 
Casería, en término de Villanueva 
del Arbol, de unos cincuenta metros 
de largo por uno y medio de ancho, 
lindante por el Oriente con finca de 
Felipa Robles y por el Poniente con 
dicho camino, con el fin de enaje
narla y adjudicarla por su tasación 
a la colindante Felipa Robles, que la 
tiene solicitada. 

Lo que se hace público a fin de 
que durante quince días se formulen 
cuantas reclamaciones u observacio
nes se consideren justas. 

Villaquilambre, 29 de Junio de 
1936.—El Alcalde, Primitivo Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
C remen es 

Aprobado por esta Comisión ges
tora el presupuesto extraordinario 
formado por la Comisión de Hacien
da para atender a los gastos de repa-
rac ón de ios edificios escolares de 
ios pueblos de Corniero, Crémenes, 
Remolina, Valdoré, Velilla (La) y Vi ' 
llayandre; para comprar un solar 
para un edificio escuela y casa-habi
tación para el Maestro en el pueblo 
de Argovejo; para una traída de 
aguas para el pueblo de Aleje; para 
reparación de las fuentes de Cornie
ro, Crémenes, Velilla (La)y Villayan-
dre; para reparación de los cemente
rios de Argovejo y Remolina; para re
paración de los puentes de Argovejo, 
Corniero,Remolina,VelillayVerdiago 



queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, a partir de la publica
ción en el BOLETÍN ¿OFICIAL, a fin de 
que pneda ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más podrán presentarse anleel señor 
Delegado de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal las 
reclamaciones que crean convenien
tes por los motivos expresados en el 
Estatuto municipal. 

Crémenes, 3 de Julio de 1936.—El 
Presidente, Florentino Flórez. 

idminlsM 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciu^ 
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos en este Juz
gado y Secretaría del refrendante y 
de los que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a la letra 
dicen: 

«Encabezamiento.— Sentencia.-En 
la ciudad de León a treinta de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis; el 
Sr. D. Enrique Iglesias Gómez, Ju-
de primera instancia de la misma 
su partido, habiendo visto los pr> 
sentes autos de juicio declarativo d 
menor cuantía, seguidos entre pai 
tes: de la una y como derr^andantf 
la Sociedad Regular Colectiva «Beis 
tegui Hermanos», domiciliada e) 
Eibar, representada por el Procura 
dor D. Pedro Pérez Merino, y dirigi
da por el Letrado D. David Fernán
dez Guzmán, y de la otra y como 
demandada la Socidad «Valdés y 
Compañía» S. L., domiciliada en 
esta ciudad, como deudora princi
pal y los señores «Olegario Campos 
y Compañía» S. L., de Santiago de 
Compostela, como fiadores, repre
sentada aquélla por el Procurador 
E). Manuel Menéndez Ramos, bajo la 
Dirección del Letrado D. Alvaro Te-
jerina, y la última representada en 
Un tiempo por el indicado Procura
dor Sr. Menéndez, y posteriormente 
declarada en rebeldía por no haber 
contestado la demanda a su tiempo, 
sobre pago de diez y nueve mil no

vecientas cincuenla y ocho pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos; 

Parte dispositiva.—Fallo:Que dan
do lugar a la deaianda debo decla
rar y declaro que «Valdés y Compa
ñía», debo satisfacer a «Beistegui 
Hermanos», la cantidad reclamada 
de diez y nueve mil novecientas cin
cuenta y ocho pesetas cuarenta y 
cinco céntimos, con más los intere
ses legales del cincr por ciento a 
partir del respectivo veacímiento de 
cada factura o sea desde el 15 ó 30 
siguientes a los noventa días de su 
fecha, según consta en el extracto de 
cuenta o liquidación de siete de No
viembre de mil novecientos treinta 
y cinco; en su defecto subsidiaria
mente responderá del pago «Olega
rio Campos y Compañía» y les con
deno a estar y pasar por ello, sin ha
cer expresa imposición de costas.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Enrique 
Iglesias,—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados 
declarados en rebeldía «Olegario 
Campos y Compañía», de .Santiago 
de Compostela, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en cumplimiento de iQjgpla^M 
do, expido el presente en Lfl|[_3 ^ 
de Julio de mil noveciento 
y seis.—Enricrüe Iglesias.—IffllS^ 

Valentín Fe 
lúm. 425.-39, 

AVUNTAM 

ESETAJ 

Iglesias Gómez, Juez 
nstancia de esta ciu-
y su partido, 
te hago saber: Que en 

^sigue expediente para 
íiacer efectiva por el procedimiento 
de apremio la cantidad de novecien
tas cinco pesetas con cincuenta cén
timos adeudada por D. Valerio Ló
pez Robles, vecino de La Dehesa de 
Urdemala, Navalpartida de Plasen-
cia, y a cuyo pago fué condenado en 
virtud de lo convenido en acto con
ciliatorio ante el Jurado Mixto de la 
Construcción de esta capita' con los 
obreros D. Bernardo López López, 
D. Amable Fernández Rodríguez y 
D. Benigno Mateos López, vecinos de 
Villafruela del Condado, y en cuyo 
expediente he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el tipo en 
que han sido tasados, los bienes 

muebles embargados al ejecutado, a 
las resultas de dicho procedimiento, 
y que más adelante se expresan, ad
virtiéndose a los licitadores que para 
lomar parte en la subasta deberán 
consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo de dicha 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, señalándose el día VEIN
TE DEL ACTUAL, y hora de las 
doce, para la celebración de dicha-
subasta, formando los lotes que a 
continuación se detallan: 

BIENES EMBARGADOS 

Primer lote 

1. Un motor eléctrico, de cons
trucción nacional, de maquinaria 
eléctrica, Fábrica de Córdoba, de 
tres fases, número C. B. 1.6010, t i 
po V. V., 364, voltios 220/380, ampe
rios 55/17, consumo 0,83, frecuen
cias 50, revoluciones por minu
to 1.500, potencia 20 H. P., corriente 
continua; tasado en tres mil quinien
tas pesetas. 

1 | | 2. Otro motor eléctrico, de tres 
m ses, número L. A. 15032, tipo V. V. 
|p, voltios 220/380, amperios 38/7, 

isumo 0,86, frecuencias 50, revo-
ñ\ ?,iones por minuto 1.500, poten-

15 H. P., corriente continua; ta
sado en dos mil quinientas pesetas. 

Segundo lote 

3. La caseta que sirve de centrali
lla instaladora de dichos motores, 
tasada en quinientas pesetas. 

Dichos bienes se encuentran en 
término dé Villafruela del Condado, 
en el Canal construido desde el sitio 
conocido por el Saque de la Presa 
Nueva hasta las Ventas de Morán. 

Dado en León, a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Juez, Enrique Iglesias.-—El Secreta
rio Judicial, Valentín Fernández. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José Larrumbe Maldonado, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador D. Clau-



s 

dio Sáenz de Miera, en nombre de 
D. Martín Navarro Ramírez, conti
nuados hoy por el mismo Procura
dor en representación de D. Arsenio 
Huerga Navarro y otros como here
deros del dicho D. Martín Navarro, 
contra D. Tomás Pérez Domínguez, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
vecino de esta villa, sobre pago de 
seis mil pesetas de principal, sete
cientas veinte péselas de intereses 
vencidos más el interés legal de doce 
mil pesetas desde la fecha de inter
posición de la demanda y tres mil 
pesetas más para costas, de cuya de
manda se solicitó y obtuvo amplia
ción por un nuevo plazo vencido de 
seis mil pesetas e intereses del seis 
por ciento anual desde la segunda 
quincena del mes de Septiembre de 
mil novecientos treinta y uno, y en 
expresados autos he acordado sacar 
a pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes siguientes que 
fueron embargados en dichos autos 
como de la propiedad del ejecutado: 

1. ° El tendido para la conducción 
eléctrica de las líneas desde la fábri
ca de Villaornate a este pueblo y los 
de Castrofuerte, Campazas, Fuentes 
de Carbajal, Carbajal de Fuentes y 
Valdemora, con sus postes y toda 
clase de accesorios. Tasado en cua
renta y siete mil pesetas. 

2. ° La fábrica o molino maquile-
ro, con cuatro pares de piedras, ven
tilador y dos cernidos y central eléc
trica con toda su maquinaria y acce
sorios, sita en Villaornate. Tasado 
en setenta y dos mil quinientas pese
tas, haciéndose constar que la ma
quinaria y accesorios de la fábrica 
y central están detallados en la dil i
gencia de tasación parcial. 

3. ° Una casa sita en el casco de 
esta villa de Valencia de Don Juan, 
en la calle del Aseo, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, cuadras 
y jardín con puertas accesorias a la 
calle de la Barrera, que linda: dere
cha, entrando, Plaza pública, antes 
huerta de Santa Teresa; izquierda, 
de Manuel Falcón; espalda, calle de 
la Barrera. Tasada en sesenta mil pe
setas. 

Lo que se hace público a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate el 
día once de Agosto próximo, a las 
diez de la mañana, advirtiéndose 

que para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o Estableci
miento público destinado al efecto 
el 10 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta; que se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederle a un tercero; que no se han 
presentado por el ejecutado los títu
los de propiedad de los bienes que 
se subastan y no han sido éstos su-
piídos; que los autos y certificación 
de cargas del Registro de la Propie
dad se hallan de manifiesto en esta 

! Secretaría, donde pueden ser exarai-
i nados, y que las cargas y graváme-
| nes anteriores y los preferentes, si 
| los hubiera, al crédito del actor con-
j t inuarán subsistentes y que el rem^.-
j tante los acepta y queda subrr^j^^ 
en la responsabilidad de lor^ 

i sin destinarse a su extin^w 
ció del remate. 

Valencia de Don 
¡de mil novecientos^ 
\ Juez, José Larrurm 
p, José Santiago. *' 
5 Núm. 426.-49,50 ptk. 

aaiViMOVil 

del Juzgado, haciéndose constar que 
no existen títulos de propiedad, sien
do los inmuebles los siguientes: 

1. a Una tierra de regadío, llama
da Cortiña, al sitio de Villamayor de 
Arriba, de hacer ocho áreas setenta 
y dos centiáreas de superficie, y lin, 
da: Norte, camino; Sur, Este y Oeste 
de Germán Alvarez García. Valorada 
en quinientas pesetas. 

2. a Otra tierra de regadío, en Vi
llamayor de Arriba, llamada Corti
ña, de ocho áreas setenta y dos cen
tiáreas de superficie, y linda: Norte, 
de Wenceslao Alvarez; Sur, reguero; 
Este, de Evaristo Santín, y Oeste, re
guero. Valorada en quinientas pese
tas. 
. Las fincas se hallan dentro de los 
límites de la jurisdicción de Toral 
de los Vados, de este término. 

Y para su publicación en el BOLE-
OFICIAL de esta provincia, se ex-

e el presente en Villadecanes, a 
^qero de Julio de mil novecientos 

0ksi y seis.—El Juez municipal, 
sar F. Santín.—P. S. M.: El Secre

tario, Emilio Nieto. 
Núm. 427.-14,75 ptas. 

Juzgado municipal de Villadecanes 
Don César Fernández Santín, Juez 

municipal de Villadecanes. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia de la dic
tada en el juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado a instancia de don 
Pedro Regueiro Rodríguez, contra 
los demandados D. Ramiro Fernán
dez y Fernández y su esposa D.a Ma-
bilia Alvarez García, vecinos de To
ral de los Vados, sobre reclamación 
de cuatrocientas sesenta y siete pese
tas con veinticinco céntimos, se acor
dó sacar a pública y primera subas
ta, por término de veinte días, los 
inmuebles que luego se dirán, em
bargados como de la propiedad de 
la ejecutada D.a Mabilia Alvarez Gar
cía, cuya subasta tendrá lugar el 
día veintisiete del corriente, a las 
quince horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en Toral de los 
Vados, y calle de la Poza, advirtién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que para tomar 
parte en aquélla será necesaria la 
consignación por los licitadores del 
diez por ciento del valor de los in
muebles subastados sobre la Mesa 

Requisitoria 
Colinas Orallo José, domiciliado 

últimamente en Toreno y en la ac
tualidad en ignorado paradero, pro
cesado en sumario que se instruye 
en el Juzgado de instrucción de Pon-
ferrada, con el número 86 del co
rriente año, sobre homicidio por dis
paro de arma de fuego, y tenen
cia de la misma, comparecerá ante 
dicho Juzgado, dentro del térmi
no de cWez días, a contar desde la 
publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, para ser indagado 
y constituirse en la prisión decreta
da en dicha causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar. Así 
mismo se ruega y encarga a los 
Agentes de la policía judicial de Es
paña, procedan a su inmediata de
tención poniéndolo caso de ser ha' 
bido a disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido. 

Dado en Ponferrada a 4 de Julio 
de 1936.—Julio Fernández.—El Se
cretario, Julio Fuertes. 
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